
U5TICIA
{ADELA
meo
U.A

ORDINARIATERCERA SALA

JURISDICCIONAL

PONENCIASIETE

JUICIONÚMERO:Tj/III-91307/2023

"ctOR:
.f

EJECUTORIA,

~
~~

Ciudad de México, a VEIN1iPÓS DEABRIL DELDOSMIL VEINTICUATRO.
1"<

AIDA FLORENCIASILVAO~YA, Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala
jurisdiccional, Ponencia Si~, del Tribunal de justicia Administrativa de la
Ciudad de México, con funcfamento en los artículos 104 y 105, de la Leyde
justicia Administrativa de latiudad de México:

~i' ";

1;CE;~T I F I CAlX ~.
Que en el presente juicio lit ~azo de QUINCE DíAS HÁBILES para la
interposición de algún medi 0 f defensa por las partes en contra de la
Sentencia de fecha nueve' febrero del dos mil veinticuatro HA
FENECIDO.Esto es así, toda ] z que LA AUTORIDAD DEMANDADA Y la
PARTEACTORAfue debidam .te notificada el veinte de marzo del dos
mil veinticuatro. Que de la r sión efectuada hoy al Sistema Integral de
juicios del Tribunal de justi,,,,, . dministrativa de la Ciudad de México,
Subsistema de Oficialía de,ra ies se desprende que NO SEINTERPUSO
MEDIO DE DEFENSAALG~)\IO: n contra de la sentencia definitiva en
estudio. Lo anterior con fu~ame o en el artículo 105 de la Leyde justicia
Administrativa de la Ciuda~ttle Mé o

, .Q

-}l/ ~~.
VISTAla certificación qu~'antecede,'~E ACUERDA:con fundamento en el
artículo 427 FRACCIÓr'~l" DEL CÓDl,GODE PROCEDIMIENTOSCIVILES
PARA LA CIUDAD DE .MÉXICO,de a'¡¡icación supletoria a la materia en
términos de los dis~esto en el l1}:ículo 1 de Ir. Ley de justicia
Administrativa de la Cifl." dad de México, S,~....DECLARAq~ la Sentencia de
fecha nueve de febrero del dos mil 'yeinticuatr , emitida por este
Órgano jurisdiccional, HA CAUSADOEjECU.ORlA.

;

tr ctor en el presente
te la Secretaria de

fe.
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ACTOR:

AUTORIDADES DEMANDADAS:

1. SECRETARIODESEGURIDADCIUDADANA;Y
2. TESORERO
AMBOS DELACIUDADDEMÉXICO.

MAGISTRADO INSTRUCTOR:

LICENCIADODAVID LORENZOGARCíAMQTA.

SECRETARIADEACUERDOS:

LICENCIADAAIDA FLORENCIAsILVAOLAYA.

..~
SENTENCIA

í
. Ciudad de México, a NUEVE DE FEBRER~iDE DOS MIL VEINTICUATRO. -
. Vistos para resolver en definitiva los autos del juicio Administrativo al rubro
indicado, se procede a dictar sentencia ~nflJndamento en los artículos 141
y 150 de la Ley de Justicia Adrni i ti\1i...~e la Ciudad de México, y:,

f

R...•...~!.\U L~/AN D O S
I

?
l

1.- Por escrito i~.p,.~;adO~>~H~testeTribunal, el día OCHO DE NOVIEMBRE
DE DOS MIL VIINTITRÉS, suscrito! por la

1

~·por.·.su propio derecho, entabló demanda en contra las
boletas de. sanción con números de folio ,

í
respecto delvehí~ulo con placas d~ circulación

J
2.*i~~gian~eiproveído de fecha J¡EINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL
VEINT.ITRÉS,se admitió a trámite ,a demanda, se emplazó a las autoridades,
demandadas a efecto de que emitieran su contestación; carga procesal que
fue cumplimentada en tiempo y forma legal, dentro del término que para
tal efecto les fue concedido a la=¡.'.~autoridadesdemandadas, haciendo valer
diversas causales de improcede'tia y sosteniendo la legalidad de los actos
impugnados, mediante la refutac~n de los conceptos de nulidad.

3.- Con fecha CATORCEDE NOVjEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS,se dictó
J'

acuerdo de alegatos y cierre d~ instrucción, por el que se les concedió
término a las partes a efecto dejque formularán sus alegatos por escrito,
mismo que se notificó por lista de estrados el día treinta y uno de enero
de dos mil veinticuatro.

"""-"""
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CONSIDERANDOS

1.- Esta Tercera Sala Ordinaria es COMPETENTE para conocer del juicio
citado al rubro en términos de los artículos 122, BASE QUINTA, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 9 del Estatuto de
Gobierno de la Ciudad de México y 3 fracciones 1 y VII, 31 fracciones 1 y 111 de
la Ley Orgánica del Tribunal de justicia Administrativa de la Ciudad de
México, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día primero
de septiembre de dos mil diecisiete.

11.-Antes de abordar el análisis de la legalidad de los ACTOSIMPUGNADOS,
por cuestión de técnica procesal, esta Sala Ordinaria estima cOf'l,},(eniente
precisarlos y acreditar su existencia.

Del análisis integral de las constancias que integran el jujcio
que se actúa, se advierte que la parte actora impugna Iqs intEacciones de
tránsito folios , img~estq~ al vehículo con
placas de circulación mediante el Fonl\lat~ rTl~.ltilDlede pago a la
Tesorería y su respectivo ticket de pago, documental a lá que se le otorga
pleno valor probatorio en atención a lo previsto pori~1 artículo 91 fracción I
de la Ley de este Tribunal.

111.-Previo al estudio del fondo dél asu el magistrado instructor de esta
Tercera Sala Ordinaria jurisdicci.QnaI a~pHza y resuelve las CAUSALESDE
IMPROCEDENCIA planteadas por las representantes de las autoridades
demandadas, así como el c~.?eimiento del juicio propuesto por éstas y
las que así lo requieran de cio, 'én razón de ser cuestión de orden público
y de estudio pr~~~c~nte,q;~<90nformidad con el último párrafo del artículo
92 de la Ley de Jqsticiai.Admfhistrativa de la Ciudad de México.

El C. Apoderado' (:jel1eral para la Defensa jurídica de la Secretaría de
SeguridádCiudadana de la Ciudad de México, en el rubro de causales de
improceaehcip y/o sobreseimiento, en los numerales ahí plasmados,
rnedularrnente, la oficiante plantea en su defensa que el actor no acredita
su interés legítimo para actuar en el presente juicio, que la accionante no
acredita'stehadenternente que le asista los requisitos para tenerle y/o
dársele la calidad de afectado, y que fue omiso en anexar medios de
pruebas para que se le reconociera la existencia del acto que el actor
pretende impugnar. Asimismo, la autoridad demandada objetó los
documentos exhibidos por el actor.

===
¡¡¡¡¡
eee=¡;;;¡
¡¡¡¡¡-==

Esta Instrucción, estima infundada la anterior causal de improcedencia y
sobreseimiento, en virtud de que el actor acreditó su interés legítimo, con la
Certificado de Aprobación de Verificación a nombre de la parte actora y
al vehículo con número de placa (ver folio 14 de autos), quedando
plenamente acreditado su interés legítimo. Sustenta lo anteri?r, la
jurisprudencia emitida por la Sala Superior, de este Tribunal, Tercera Epoca,
tesis S.S./J.2que a la letra dice:

~.. .,..
.r : :~.,
·'':1'

¡ •
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"INTERÉS LEGíTIMO Y FORMA DE ACREDITARLO.- Cuando un acto de
autoridad afecta directa o indirectamente los derechos de una persona
física o moral, causándole agravio, y la ley la faculta para impugnarlo, se
configura el interés legítimo, que podrá acreditarse ante este Tribunal con
cualquier documento legal o cualquier elemento idóneo que compruebe
fehacientemente que se trata de la agraviada."

Respecto a la manifestación producida en el oficio de contestación de
demanda en el que intenta objetar las pruebas ofrecidas por la actora, es
procedente dejar establecido que dicha objeción no resulta atendible,
tomando en cuenta que es de explorado derecho que, a fin de que pueda
estimarse válida la objeción de una prueba, no basta que se giga que se
objetan en términos generales las pruebas ofrecidas por sucontráriá(como
ocurre en el caso) ya que tal circunstancia debe referirse.en forma concreta
a determinada prueba, precisando .ías círcunstanoas ~qe a<criterio del
objetante hacen que esa prueba carezca de valor~"7ituac¡ón que no ocurre
en la especie, toda vez que la demandada de mª~~(~ e~bigua se limita a
señalar que objeta la prueba de la actora, sJnreseñarse en forma concreta
a la prueba. Sirve de sustento a lo anterior <i~l. criterio que se cita a
continuación:

Octava Época
No. Registro: 225218
Instancia: Tribunales CQJegiadQ~peCircuito
Tesis Aislada ' ... t<"t,,-

Fuente: Semana udi,(i~r·tf.ela Federación
VI, Segunda Parte- . lio'a Diciembre de 1990
Materia(s): [aboral, C&.mún
Tesis:
Páglná: 627
"P~,,{B~S .. ~f8E PARTICULARIZARSE LA OBJECiÓN SOBRE CUAL VERSA
PARA QUE ESTA SEA VÁLIDA. Para que pueda estimarse válidamente que
una prueba es objetada, no basta que durante la audiencia de
ofrecimiento de pruebas se diga que se objetan en términos generales las
pruebas ofrecidas por su contraria, ya que tal circunstancia debe referirse
en forma concreta a determinada prueba, precisando las circunstancias
que a criterio del objetante hacen que esaprueba carezcade valor."
TERCERTRIBUNALCOLEGIADODELSEGUNDOCIRCUITO.
Amparo directo 774/89. Agustín Gallardo Rodríguez.14 de marzo de 1990.
Unanimidad de votos. Ponente:josé Ángel Mandujano Gordillo. Secretaria:
julieta María ElenaAnguas Carrasco.

En consecuencia, no se sobresee el JUICIO por lo que respecta al
SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
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Por lo que respecta a la contestación de demanda por la Subprocuradora
de lo Contencioso de la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México, en
representación del C. Titular de la TESORERíA DE LA CIUDAD DE MÉXICO,
en su primera causal de improcedencia hecha valer es la establecida en el
artículo 92 fracción IX, y 93 fracción 11de la Ley de la Materia, aduciendo que
no ha ejecutado el cobro de la multa que fue impuesta y que no es
autoridad emisora del acto de autoridad impugnado.

Esta Instrucción considera INFUNDADA la citada causal de improcedencia,
en razón de que, aun cuando el TESORERO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, no
emitió la boleta de infracción impugnada, participa como autoridad
ejecutora de la misma, al recibir las cantidades de

corres 'ente
a las sanciones económicas impugnadas, como se aprecia ee lOs> +"matos
Múltiple de Pago a la Tesorería de la Ciudad de México y sus~()rnproóantes
de pago, visibles a fojas 16 y 17 de autos.

En este contexto, resulta incuestionable la partidpoc,ión del Tesorero de la
Ciudad de México, en el cobro mediante et>cual.~e ejecutó la boleta de
sanción impugnada; además de que, de coñfoñnlda -: con lo dispuesto en el
artículo 35 fracción IX del Reglamento..lnt..erior>d.'~ Administración PÚbliC~.r.,~. -
del Distrito Federal, al Titular de la T~~Orería ~e la Ciudad de México, le1t /,
corresponde: "IX.- Administrar, .recaudar, comprobar, determinar,n:. L
notificar y cobrar las con_:i,~uCidAe$, los aprovechamientos y susl . ~;;1(
accesorios, así como los prpductol.señalados en la Ley de Ingresos del!
Distrito Federal."; por lo tanf0, el TESORERODE LA CIUDAD DE MÉXICO,
es parte en el presen~~juidQ:>'en>sucarácter de autoridad ejecutora, por lo
que, no ha lugar a decr~far el sobreseimiento solicitado por dicha
autoridad.

e- :-";¡--::"7-
~~. ~.

La Subpro(uradora .•e lo Contencioso de la Procuraduría Fiscal de la
Ciuda~ de lYIéxico, en representación de la autoridad demandada, en su
oficio de,. contestación de demanda hace valer como única causal de
imprQ,eden¿ia, la establecida en el artículo 92 fracción VII, de la Ley de
Justici Administrativa de la Ciudad de México, consistente en que el
presen juicio resulta improcedente en virtud de que no afecta el interés
legítimo del actor, aduciendo que los actos combatidos en el presente
juicio no constituyen un acto de autoridad, y no constituyen una resolución
definitiva.

Esta Instrucción considera INFUNDADA la citada causal de improcedencia,
en razón de que, contrariamente a lo que aduce la Representante Legal del
Tesorero de la Ciudad de México, tanto la infracción impugnada y el recibo
de pago son impugnables en este Tribunal, dado que se está en presencia
de actos administrativos, consistentes en multa así como el Formato
múltiple de pago a la Tesorería con ticket de pago impugnados, derivados
de las infracciones dictadas por las autoridades demandadas de la
Secretaría de Seguridad Pública de la Ciudad de México y, ejecutadas por el
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Tesorero de la Ciudad de México, al recibir el pago correspondiente a las
infracciones folios tal como consta en los
comprobantes de pago respectivos, ejecución que causa agravio al
accionante, al lesionar su esfera de derechos; en consecuencia, al
encuadrar la boleta de sanción combatida, así como los recibos de pagos de
las infracciones impuestas al demandante en la hipótesis contenida en la
fracción I del artículo 3 de la Ley Orgánica del Tribunal de justicia
Administrativa de la Ciudad de México, el cual contempla los supuestos de
competencia de este Órgano jurisdiccional, no ha lugar a decretar el
sobreseimiento del juicio citado al rubro.

Envirtud de no advertir alguna otra causal de improcedencia en el\presente
juicio, se procede al estudio del fondo del asunto.

IV.- La CONTROVERSIA en el presente juicio, consiste en determinar la
legalidad o ilegalidad de los actos impugnados, descritos d~bidªmente en el
contenido del Considerando II de la presente sente~cia~ lo anterior en
cumplimiento a lo establecido en -el precepto ~8 rracciór:t I de la Ley de
justicia Administrativa de la Ciudad de MéxicO;

~.

·~V.-En cuanto al FONDO del asunt~~ previo ~!ráliSiS de los argumentos
vertidos por la parte actora y pr~~ia v~l~ra.:ión de las pruebas aportadas
por las mismas y que integran el•.expealente en que se actúa, que al ser
documentales públicas hacen pru.eba. 'plena, conforme al artículo 98
fracción I de la multicitada L~y..de est~>ÓrganoColegiado.

El magistrado instruct<.)r sta Tercera Sala Ordinaria estima que le asiste
la razón a la parte ad , eA apego a lo establecido en el artículo 100
fracciones II y 11I('defa Ley ~ este Tribunal, sobre todo cuando señala en su
único conc~ptR d~. n~idad del escrito de demanda, que la resolución
impugnada es ifegal tJt>rque no cumplen con los requisitos de la debida
fundamentación ymotivación, violando lo dispuesto en el artículo 14 y 16
ConstitüciOnales;

Por $VPªrte, el APODERADO GENERAL PARA LA DEFENSAJURíDICA DE
LA SECRETARíADE SEGURIDADCIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO,
al realizar su contestación a la demanda, refiere que el acto impugnado es
legal y por tanto, está debidamente fundado, motivado.

En ese sentido, tenemos que, la parte demandada argumenta que la actora
omitió anexar el acto impugnado, a decir de la boleta de infracción, no
obstante, también es cierto que la accionante adjuntó a su demanda los
Formatos Múltiple de pago a la Tesorería con líneas de captura

y sus respectivos
tickets de pago, ahora impugnados, documental pública con la cual la
accionante acreditó la indebida afectación a sus derechos.
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En ese sentido, es de indicar que, con la exhibición de los Formato Múltiple
de pago a la Tesorería respecto de las infracciones y

Y las placas vehiculares documentales que, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley de Operación e
Innovación Digital para la Ciudad de México, su contenido es confiable y
verídico al provenir de una página oficial del Gobierno de la Ciudad de
México, sujeta a lo dispuesto en la citada Ley, cuyo objeto consiste en
implementar un gobierno abierto, en el que la información de interés
general sea transparente y confiable bajo los principios rectores de certeza
y seguridad jurídica, por tanto, al provenir de una fuente fidedigna que, al
estar normada, hace prueba plena de la fiabilidad de su contenido.

Luego, al ser omisa la autoridad demandada en acreditar sus ase~~raciones
respecto de la infracción impugnada, no logra sostener ni acr~.~Htar1".;;Jegal
existencia de un acto de autoridad debidamente fundas tlvado,
emitido con firma autógrafa por autoridad comp~terite ual se
desprenda de forma puntual el señalamiento exacto de I
de tiempo, lugar, modo y ocasión de la infracción quelt~v I Agente de
Tránsito al considerar que se había violado el R~glij.rn.erltope Tránsito de la
Ciudad de México dejando así al actor en cOlllpletQ ~?tado de indefensión
al no darle a conocer los pormenores de los motivo~y ra adecuación de los
preceptos que se supone violó, .es decir, qUe en. lárecha y hora en que se
levantó la boleta de sanción, efectivamente el vehículo se encontrl' _.'_l':','J'.
infringiendo la ley, de lo narrado se conGlluyeque los actos impugnados' .'.,9" ,~?"';-'...i('
cumplen con los requisitos que todo acto de autoridad debe contener, li~ . -.~"j ~

decir estar debidamente fu dado y motivado, siendo los razonamíentds ,: "''"~ ~
expresados suficientes Flar.~ :clarar la nulidad de las resoluciones \3 '.,
debate. Máxime que ~acto(~¡:ñpL1gnadodebió haberse notificado conforme
a derecho al interesa . contener firma autógrafa de la autoridad
competente.

"ÉpOCp: Cuarta
Instarfcia: SalaSuperior, TCADF
TesiS?S.$;.1
MOTelllACIÓN, SANCIÓN fN MATERIA DE TRÁNSITO.
Para ~umplir con el requisito de motivación previsto en la fracción 11inciso a) del
qt1:fcu}b 38 del Reglamentode TránsitoMetropolitano, la sanción deberá constar en una
bóleta seriada autorizada por la Secretaría de Transportesy Vialidady la Secretaría de
Seghridad Pública, en la que el Agente anotará una breve descripción del hecho de la
conducta infractora que amerite ser sancionada por la autoridad; no basta para
cumplir con este requisito, que el agente se limite a transcribir el precepto legal que
considere infringido por el conductor, sino que debe señalar las circunstancias de
modo, tiempo y lugar de la conducta infractora. G.O.D.F.18de noviembre de 2010."

Época Instancia Num. Tesis FechaAprobación Fechade Publicación
SegundaÉpocaSalaSuperior, TCADF 5.5./).6 02-jun-1988 27-jun-1988
FIRMA AUTOGRAFA. ES INDISPENSABLE EN TODO ACTO DEAUTORIDAD.
Para que una resolución administrativa obligue jurídicamente a los paniculares, debe
contener la firma autógrafa, y no facsimilar, de la autoridad que la emita.
Precedentes
RRV-3202/86-7367/86juicio Nulidad no menciona Pone Actora: josefina Gándara de

,
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Steta Fecha: 1987-08-21.Unanimidad de 5 votos. Magistrado Ponente: LicenciadoCesar
CastañedaRivas.Secretario de Estudioy Cuenta:Licenciadojasé Morales Campo.
RRV-1932/86-2881/86 juicio Nulidad no menciona Parte Actora: Teresa Martínez
RodríguezFecha: 1987-08-11. Unanimidad de 5 votos. Magistrado Ponente: Licenciado
Cesar Castañeda Rivas. Secretario de Estudio y Cuenta: Licenciado Sergio Hernández
Méndez.
RRV-1065/84-5688/84Juicio Nulidad no menciona Parte¡,Actora: Margarita Medina
Gutiérrez Fecha: 1986-10-03. Unanimidad de 5 votos. Mag;strado Ponente: Licenciado
Pedro Enrique VelascoAlbin. Secretario de Estudioy Cue,¡ta:LicenciadaMartha Arteaga
Manrique. ...
RRV-1149/84-6848/84Juicio Nulidad no menciona Par~ Actora: SofíaCarrascoSantillán
Fecha: 1986-10-31. Unanimidad de 5 votos. Magi~trado Ponente: Licenciado Pedro
Enrique Velasco Albin. Secretario de Estudio y Cuenta: Licenciada Martha Arteaga
Manrique. F
RRV-1922/86-5282/86Juicio Nulidad no menciooa ParteActora: Tomás (.jutlérre?<[orres
Fecha: 1987-09-15. Unanimidad de 5 votos.t'Magistrado Ponentes.Licenciafio Cesar
CastañedaRivas.Secretario de Estudioy Cuenta:LicenciadoJoséMorales Campó.

En atención a lo antes asentado, esta Ju:zgadoraestirn~ prQcedente declarar
la nulidad de la resolución administr~tiva im~ug~~~a¡>C?9 apoyo en las
causales previstas por las fracciones,.)íly III del ar~~cLJ!oJOOde la Ley de la
Materia, así como también procede' que coniJund.~mento en el numeral
102, fracción 111,primer y penúltimo-párrafo 9~!C)r;g~namientolegal en cita,
las enjuiciadas restituyan a la parte ac~?raen el ..~leno goce de sus derechos
indebidamente afectados, QUED"J.\NDOºBLIGADO el SECRETARIODE
SEGURIDADCIUDADANA DEL ~~IE~NQ DE LA CIUDAD DE MÉXICO,a: 1)
DEIAR SIN EFECTO LEGAL ~.s nfracctones con números de folio

con<todas sus consecuencias legales; ~
SOLICITAR a la Secreta Movilidad en la Ciudad de México la
cancelación de los ~lJlJto~';penalizados impuestos con motivo de la
infracción contenida en citadas boletas; y, 3) INFORMAR A esta
Juzgadora la c<lpcela<;;iónde puntos penalizados, acreditando legal y
fehacienteraente ~1J.e...~ehan dejado sin efectos, tal y como se solicita en la
pretensíórrdel actQ[.

A~irn¡smO,~h<;;onsecuencia de la anterior determinación, queda obligado el
C. TiSéRER:O DELGOBIERNO DELA CIUDAD DEMÉXICO, a devolver a la C.

las cantidades que pagó
tndebldalnente, esto es, las cantidades de

, correspondiente a las sanciones
económicas pagadas y que constan en las fojas 16 y 17 de autos.

A fin de que las obligadas estén en posibilidad de dar cumplimiento a la
presente sentencia, se les concede a un término de QUINCE DíAS HÁBILES,
que empezará a transcurrir a partir de que quede firme este fallo, con
fundamento en los numerales 98 fracción IV, 102 primer párrafo, 150 y 152,
de la multireferida Ley de la materia.

;¡¡¡¡¡¡¡
;¡¡¡¡¡¡¡
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En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 98, 100
fracciones 11 y 111, Y 102 fracción 11 de la Ley de Justicia Adrpinistrativa de la
Ciudad de México, así como, 27 tercer párrafo y 32 fracción XI de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, es
de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- No se sobresee el presente juicio de nulidad, por las razones
expuestas en el Considerando 111 de este fallo.

SEGUNDO.- La parte actora acreditó los extremos de su acción.

TERCERO.-Sedeclara la NULIDAD con todas sus consecuencia
acto reclamado precisado en el Considerando 11 de esta s~.ritencia,
quedando obligada la responsable a dar cumplimiento filóaentro del
término indicado en la parte final de su Considerando'v.

CUARTO.- Hágase del conocimientq de las partes; qb~encúmplimiento a lo
ordenado en el artículo 49 del Código FiscaJ deJa Ciudad de México,
todas las devoluciones se reallzárán mediante Transferencia bancaria
motivo por el cual queda a cargq de 19autortdají demandada requerir a la
actora copia de su identificaciónZ~fi~iatvi;eQ.te; nombre completo del titular
de la cuenta; Clabe interba~~arifl, ~Ornbre de la Institución Bancaria.
Asimismo, queda obligado el a tQra proporcionarle a la demandada los

• • • ,..f;
anteriores requIsitos. ~;

QUINTO.- A efecto de gara'~tizar debidamente el derecho humano de
acceso a la ju~~ida, en 'éfr,:> de duda, las partes pueden acudir ante el
Magistrado II1S~ructor, para que les explique el contenido y los alcances
de la presente resol.l..Jci@n.

SEXTOJ'-NQTIFíQUESEPERSONALMENTEA LASPA
a I~\ ~.:tabl.~tido en precepto legal 17 fracción 111
Administcªtiva de la Ciudad de México y en su o
preserñe asunto como total y definitivamente concl I

~"

\
Así lo resuelve 2Y lrrna ,~eMa 'strado, 1 stru~td{ n~,
LlCENCIADoI 0-?EN jGARCIA M A,' a ecretaria
~s~GGI'~ Ya ~ Rj"'CIASI VA AY, date.
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